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Presidencia del Gobierno
DECRETO 1171/1972, de 6 de ma

yo, por el que se regula el pro
cedimiento especial de selección 
para ingreso en el Cuerpo Au
xiliar de Administración Cinil.

Las especiales circunstancias que 
concurren en el Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil del Estado 
dependiente de la Presidencia del 
Gobierno, con cuya plantilla atien
de al servicio público en la tota
lidad de los Ministerios Civiles y 
sus dependencias en las distintas 
provincias españolas, y con el fin 
de adaptar el procedimiento de 
selección para ingreso en este 
Cuerpo a los principios de econo
mía y celeridad, es aconsejable es
tablecer un sistema, no sólo más 
rápido, sino también dotado de 
mayor agilidad y adaptación de 
las necesidades que, con absoluto 
respeto a los principios de igual
dad de los candidatos, publicidad 
de las pruebas y selección compe
titiva. de los aspirantes, permitirá 
cubrir las vacantes qque se pro
duzcan a un ritmo compatible con 
el buen funcionamiento de los ser
vicios públicos.

Por otro lado, el nuevo procedi
miento que se establece redunda
rá en una mayor comodidad y eco
nomía para los aspirantes, al su
primirse desplazamientos y prever, 
en la mayor parte de los casos, los 
destinos iniciales a que los candi
datos podrán optar. La Adminis- 
ración se verá igualmente benefi

ciada al conseguir una más pronta 
incorporación al servicio de los 
uncionarios seleccionados, permi- 
lendo una más intensa promoción 
e los mismos durante el periodo 

de Prácticas.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, previo in
forme de la Comisión Superior de 
Personal y deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión 
del dia cinco de mayo de mil no
vecientos setenta y dos.

DISPONGO:
Artículo l.°: Norma general:

1.1. El procedimiento de selección 
para ingreso en el Cuerpo Auxi
liar de Administración Civil del 
Estado se regirá por lo establecido 
en el presente Decreto, en las Ba
ses generales a que se refiere el 
articulo siguiente y en las normas 
de cada convocatoria.

1.2. El procedimiento selectivo 
constará de las siguientes fases:

a) Oposición libre.
b) Curso de formación y perío

do de prácticas.
Art. 2.°: Bases generales:
2.1. Anualmente la Presidencia 

del Gobierno publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» las Bases 
generales a que deberán someter
se los procedimientos de selección 
que se inicien durante los meses 
de enero a diciembre del siguien
te año y que contendrán las dis
posiciones pertinentes para fijar 
los niveles de exigencia y capaci
tación profesional, de común apli
cación en todas las convocatorias.

2.2. Las Bases generales conten
drán las circunstancias siguientes:

a) Condiciones o requisitos que 
deben concurrir en los aspirantes.

b) Pruebas y programas del pro
cedimiento selectivo, asi como el 
sistema y forma de calificación.

c) Composición de los Tribuna
les calificadores.

d) Modelo de solicitud.

e) Importe de los derechos de 
examen.

f) Programación indicativa y no 
vinculante de las plazas que, pre
sumiblemente, serán convocadas.

g) Los demás datos y circuns
tancias que se juzguen oportunos.

2.3. Las Bases generales vinculan 
a la Administración, a los Tribu
nales que han de juzgar las prue
bas selectivas y a quienes tomen 
parte en ellas y, una vez publi
cadas, solamente podrán ser mo
dificadas con sujeción estricta a 
las normas de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Art. 3.°: Admisión de aspirantes:
3.1. Desde la publicación de las 

Bases generales; quienes se pro
pongan concurrir a las convocato
rias que al amparo de las mismas 
hayan de tener lugar, remitirán a 
la Presidencia del Gobierno soli
citud en el modelo oficial que se 
establezca.

3.2. Los aspirantes deberán reu- 
tomar parte en las pruebas de se
lección al solicitar su admisión a 
las mismas y conservar tales con
diciones hasta el momento de su 
nombramiento como funcionarios 
de carrera.

3.3. La Dirección General de la 
Función Pública, dentro de los 
quince primeros días de cada mes, 
publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la relación de todos los 
aspirantes admitidos y excluidos 
cuyas solicitudes se hubieran reci
bido en dicho Centro durante ■ el 
mes anterior.

Los aspirantes que no resultaren 
admitidos podrán formular la re
clamación prevista en el artículo 
121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, dentro del plazo de' 
diez días, ante la Dirección Gene
ral de la Función Pública.
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3.4. Aquellos solicitantes que re
sultaren definitivamente excluidos 
podrán Interponer, contra el acto 
denegatorio, recurso de alzada an
te el Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, dentro 
del plazo de quince días.

3.5. En cualquier momento del 
proceso selectivo la Dirección Ge
neral de la Función Pública por 
propia iniciativa, o a propuesta de 
cualquiera de los Tribunales cali
ficadores, podrá excluir del proce
dimiento, previa audiencia de los 
interesados, a aquellos aspirantes 
de quienes se tenga noticia que no 
reúnen los requisitos exigidos, sin 
perjuicio de la responsabilidad a 
que pudiera haber lugar.

3.6. Los errores de hecho que se 
adviertan podrán subsanarse, en 
cualquier moentp, de oficio o a pe
tición del interesado.

Art. 4.°: Convocatorias:
4.1. Iniciada la vigencia de las 

Bases generales, y transcurridos al 
menos dos meses desde su publi
cación, la Presidencia del Gobier
no podrá anunciar, de acuerdo con 
las mismas, cuantas convocatorias 
estime necesarias.

4.2. Las convocatorias podrán 
ser:

a) Centrales, para cubrir vacan
tes en todo el territorio nacional, 
con procedimiento selectivo único 
y Tribunal o Tribunales califica
dores centrales, sin perjuicio de la 
posibilidad de celebrar todas o al
guna de las pruebas fuera de Ma
drid ante Tribunales examinado
res nombrados al efecto.

b) Provinciales, para cubrir va
cantes en provincia o provincias 
determinadas, en cuyo caso los res
pectivos procedimientos selectivos 
se tramitarán en su totalidad en 
las localidades que, en cada caso, 
se determinen.

4.3. —Aparte de los demás extre
mos que procedan, la convocatoria 
deberá contener:

á) Número ele las plazas convo
cadas y, en su caso, característi
cas o especificaciones de las mis
mas.

b) Designación del Tribunal o 
Tribunales.

c) Fecha a partir de la cual po
drán, éstos dar comienzo a sus ac
tuaciones, pudiendo indicarse, in
cluso, el lugar, día y hora en que 
se iniciarán las pruebas.

4.4. Entre la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado» y el comienzo de las

pruebas deberán transcurrir cuan
do menos, quince días.

Art. 5.°: Participación de los as
pirantes EN LAS convocatorias:

5.1. Los aspirantes cuya admi
sión a las pruebas ya hubiere si
do publicada podrán participar en 
las convocatorias que se anuncien, 
abonando los derechos de examen 
en la forma y tiempo que se de
termine.

5.2. El Tribunal, al menos seis 
días antes de dar comienzo a la 
práctica de las pruebas, publicará 
la lista de aspirantes en el ta
blón de anuncios de la Escuela 
Nacional de Administración Públi
ca cuando se trate de convocato
rias centrales o provinciales que 
hayan de tener lugar en Madrid 
o en el del Gobierno Civil corres
pondiente en los demás casos.

5.3. El Tribunal deberá incluir en 
la lista a que se refiere el párra
fo anterior a todos aquellos soli
citantes que figurando en las re
laciones de admitidos hubieren da
do cumplimiento a lo establecido 
en el párrafo primero de este ar
tículo.

Art. 6.°: Realización de las prue
bas y adjudicación de vacantes:

6.1. En el caso de que por el nú
mero de aspirantes éstos no pudie
ran actuar simultáneamente, el 
Tribunal sorteará, pública y pre
viamente, el orden de actuación 
que corresponda.

6.2. Los anuncios de celebración 
de las pruebas se publicarán, cuan
do sea necesario, en la forma pre
vista en el párrafo segundo del ar
tículo quinto.

6.3. Finalizadas las pruebas, el 
Tribunal calificador publicará en 
la misma forma la relación de 
aprobados por orden de puntua
ción obtenida, sin que pueda re
basar, en ningún caso, el número 
de las plazas convocadas. El Tri
bunal comunicará a la Dirección 
General de la Función Pública la 
relación de aspirantes que, habien
do superado todas las" pruebas, no 
tuvieran cabida en el número de 
las plazas convocadas, a efectos de 
suplir las bajas qué pudieran pro
ducirse . por no poseer los requisi
tos legales alguno o algunos de los 
candidatos seleccionados en la fa
se de oposición.

6.4. Los aspirantes aprobados se
rán nombrados funcionarios en 
prácticas para realizar la segunda 
fase del procedimiento selectivo y 
comenzarán a prestar servicio en "

el destino provisional que, de con
formidad con las Bases generales 
y normas de la convocatoria, les 
hubiere correspondido según su pe- 
tición y puntuación obtenida.

6.5. Dentro del plazo de treinta 
dias, contados a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, 
deberán éstos remitir a la Direc
ción General de la Función Pú
blica la documentación acreditati
va de reunir las condiciones exi
gidas.

Art. 7.°: Nombramiento definitivo
7.1. Terminado con calificación 

favorable el periodo de prácticas y 
superada la prueba, final del curso 
de formación organizado por la 
Escuela Nacional de Administra
ción Pública, el Director de la mis
ma elevará a la Presidencia del 
Gobierno la propuesta definitiva 
para el nombramiento de funcio
narios de carrera y coníLmación 
en los destinos provisionales que, 
como funcionarios en prácticas, vi
nieren sirviendo los aspirantes se
leccionados.

7.2. Desde el día del nombra
miento de funcionarios en prácti
cas hasta la elevación de la pro
puesta a que se refiere el párrafo 
anterior, no podrá transcurrir más 
de un año.

DISPOSICIONES FINALES
Primera: El presente Decreto en

trará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Segunda: Las Bases generales a 
que deberán someterse las prue
bas de selección reguladas por el 
presente Decreto y que se convo
quen a partir de su vigencia du
rante el año 1972 serán publica
das por la Presidencia del Gobier
no dentro del plazo de treinta 
días.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a seis de 
mayo de mil novecientos setenta 
y dos.—FRANCISCO FRANCO.—El 
Vicepresidente del Gobierno, Luis 
Carrero Blanco.

Providencias indicíales
H u r g o s

Cédula de citación
En providencia dictada por el se

ñor Juez Municipal número uno de 
Burgos, en juicio de faltas núme
ro 332/72, sobre imprudencia con 
lesiones y daños, .he acordado li
brar la presente a fin de que
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-varo Francisco Torres, conductor 
^el vehículo Renault, 969-PW-37 
(F), vecino de Les lies Noires, 37, 

"La Rice (Francia), Augusto de Je
sús Ribeiro, conductor del vehículo 
Peugeot 404, 309-PA-64 (F), vecino 
de Maison F r e c h o u, 64, Nousty 
(Francia), José Amaral da Costa, 
conductor del vehículo Triumph 
1300 TC, 180-MU (F) y su acompa
sante Amendio Albes da Almeida, 
:ambos vecinos de 64 Pau, 104 Ave- 
pue Trespeey (Francia), compa
rezcan ante este Juzgado, el pró
ximo dia seis de junio y hora de 
las once treinta de la mañana, al 
objeto de asistir al juicio de faltas 
de referencia como perjudicados, 
advirtiéndoles que deberán concu
rrir con los medios de prueba de 
que intenten valerse y bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
Jes parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación a 
expresados perjudicados, y para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Burgos, a quince de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, A. Cidoncha Ramos.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido 
por este Juzgado bajo el número 
62-72, sobre imprudencia con re
sultado de daños, se ha practicado 
tasación de costas la que arroja 
un total de 1.060 pesetas, a cuyo 
pago viene obligado el condenado 
Emiliano Cadiñanos Urruchi.

De cuya tasación se da traslado 
a dicho condenado Emiliano Ca- 
diñanos Urruchi, vecino que fue 
de Vitoria, calle Pintorería, núme
ro 35, 3.°, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el 
término de tres días pueda impug
narla, transcurrido dicho término 
sin que lo haya verificado ■ quedará 
la misma firme de derecho, requi- 
riéndole por medio de la presente 
para que en otro término de ocho 
días, a la firmeza de dicha tasa
ción, comparezca ante este Juzga
do municipal y haga efectivo el 
Pago del importe de la misma, ba
jo apercibimiento de que, de no 
verificarlo será recluido en pri
sión para el cumplimiento del 
arresto sustitutorio al impago de 
la multa que le fue impuesta, en
cargando en tal caso a los Agentes 

de la Policía Judicial para que 
donde él mismo sea habido, sea 
detenido y puesto a la disposición 
de este Juzgado.

Miranda de Ebro, 17 de mayo 
de 1972.—El Secretario, Amador 
Ruiz de Loizaga.

financies Oficióles
Comisaría- de Anuas del Huera

Francisco Caro Rodríguez, ma
yor de edad, con Documento Na
cional de Identidad núm. 3.717.199, 
residente en Lerma (Burgos), soli
cita de la Comisaria de Aguas del 
Duero, autorización para extraer 
cuatro mil (4.000) metros cúbicos 
de áridos en el cauce del rio Ar
lanza, término municipal de Ler
ma (Burgos) y jurisdicción del pue
blo de Santillán con destino a 
obras por contrata.

Información pública
Las extracciones de áridos se 

efectuarán en la margen ■ derecha 
del rio Arlanza, en la jurisdicción 
del pueblo de Santillán, en una zo
na situada a 1.500 metros, aguas 
abajo de la presa del término mu
nicipal de Lerma; figurando en el 
plano otra gravera en el término 
municipal dicho, en la margen de
recha del Arlanza y a unos 1.500 
metros, aguas arriba del puente de 
la referida localidad, siendo el to
tal de áridos a extraer de cuatro 
mil metros cúbicos en ambas gra
veras.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y a fin de que 
dentro del plazo de diez dias natu
rales, contados a partir del siguien
te de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, puedan 
formular escritos de reclamación 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, estando a dispo
sición de los interesados durante 
el mismo periodo de tiempo, para 
su examen, el plano correspon
diente, en la Comisaría de Aguas 
del Duero, Negociado Aridos, Mu
ro, 5, Valladolid.

Valladolid, 10 de mayo de 1972.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espuelas.

2999.-243,00

S

Comisaría de Anuas del Ehro
Nota-Anuncio

A los efectos de lo previsto en el 
Decreto número 1099, de 24 de ma
yo de 1962 y en cumplimiento de 
su artículo 3.°, se hace público pa
ra general conocimiento que se ini
cia el expediente de devolución de 
la fianza de cinco mil (5.000) pese
tas, que la Empresa Crimidesa tie
ne constituida en la Caja de De
pósitos de la Delegación de Hacien
da de la provincia de Zaragoza, nú
mero de Registro 60.575, fecha de 
constitución 12-12-70, por haber 
terminado las extracciones al am
paro de la autorización de esta Co
misaria (Referencia 1392-A-70), de 
fecha 6 de marzo de 1971, relativa 
al cauce del río Tirón, término mu
nicipal de Cerezo de Rio Tirón, pro
vincia de Burgos.

Zaragoza, 15 de marzo de 1972. — 
Él Comisario Jefe, J. Reguart.

3002. — 133,00
■****«». -«to-aa»

AYOTAMIM DE BlilllítiS
De conformidad con lo ocorda

do por la Comisión Municipal Per
manente en sesión celebrada el 
día 17 de mayo de 1972, se anun
cia concurso para la adquisición 
de un vehículo grúa con ocapla- 
miento de zorrilla, cabina, caja de 
calefacción, plafón rotativo, espe
jo interior, acoplamiento de cale
facción, instalación eléctrica, dos 
gatos, cabrestante y gancho para 
remolque, asi como suspensión re
forzada con su grúa.

El tipo de licitación es de 351.153 
pesetas.

La entrega de proposiciones de
berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en cualquiera 
de los días y horas hábiles, conta
dos- a partir del siguiente al ■ de la 
publicación del anuncio de licita
ción en el Baletín Oficial de la 
provincia, y hasta las doce horas 
del día anterior al de la apertu
ra de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 11 días 
hábilse contados a partir del si
guiente a la publicación del anun
cio de licitación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y a la hora 
de las doce.

Los licitadores depositarán una 
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fianza provisional de acuerdo con 
los porcentajes señalados en la 
norma 6.a, apartado d) del plie
go de condiciones en relación con 
el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes al de la notifi
cación de la adjudicación defini
tiva, constituirá una fianza defi
nitiva de acuerdo con los porcen
tajes señalados en la condición 8.a 
del pliego en relación con el artícu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Contratación, donde podrá exa
minarse y solicitar cuantas acla
raciones se estimen oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

D , vecino de , con domi
cilio en calle de  núm. ..., pi
so..., en representación de la em
presa , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, núm ..., correspon
diente al día ... de  de 19..., 
así como de las condiciones fija
das para optar al concurso de ... 

 las cuales acepta en su 
totalidad el firmante, comprome
tiéndose 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 20 de mayo de 1972.— 

El Alcalde P. D., José Penacoba.
3.031.-366,00

Habiendo solicitado don Angel 
Alvarez Fernández, en nombre y 
representación de la empresa Ve- 
garada, S. A., la devolución de la 
fianza depositada con motivo de 
las obras de instalación de riego 
semi-automático, en los jardines 
de Plaza de la Cruzada y Avenida 
Reyes Católicos.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del .presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse reclama
ciones por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado 
señor, por razón del contrato ga
rantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales,' de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 20 de marzo de 1972.— 
El Alcalde.

Habiendo solicitado don Angel 
Alvarez Fernández, en nombre y 
representación de la empresa Ve- 
garada, S. A., la devolución de la 
fianza depositada con motivo de 
adjudicación de las obras de ins
talación de riego semi-automáticc 
en los jardines del Paseo del Es
polón.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse reclama
ciones por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado 
señor, por razón del contrato ga
rantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.» del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 20 de marzo de 1972.— 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Villasilos
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordada la enajenación en 
pública subasta de cuatro edificios 
de su propiedad, a cuyo efecto en 
la Secretaría Municipal se halla 
de manifiesto el pliego de condi
ciones y demás documentos, pu
diéndose presentar reclamación en 
el plazo de ocho días, al amparo 
del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación.

Villasilos, a 5 de mayo de 1972.— 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Pampliega
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las si
guientes cuentas municipales:

La cuenta general dél presupues
to municipal ordinario del año 1971

La cuenta'de administración del 
patrimonio municipal del mismo 
año.

La cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares del mismo: 
año.

En este plazo y ocho días mas, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen, 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Pampliega, 2 de mayo de 1972.— 
El Alcalde, Ricardo Ibáñez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Palazuelos de Muñó, Barrio de 
Muñó, Belbimbre y Villazopeque.

Ayuntamiento fíe Cl¿ulü 
de Villamar

Aprobado por este Ayuntamien
to la Ordenanza fiscal que regula 
las tarifas por el servicio do aguas 
a domicilio y alcantarillado, la 
misma queda expuesta al público 
en la Secretaria municipal, por 
término de quince días hábiles, 
durante los cuales puede ser libre
mente examinada por cuántas per
sonas lo deseen y formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, pues transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna, de con
formidad con lo previsto en el ar
tículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Guadilla de Villamar, 10 de ma
yo de 1972. — El Alcalde, Isidoro 
Andrés Cortés.

Ayuntamiento de Urrez
Instruido expediente de suple

mento de crédito dentro del pm 
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de. Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Urrez, 17 de mayo de 1972.—El 
Alcalde, Francisco Conde.

Imprenta Provincial


